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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'

^guzitamientos (afio).........
/antas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).;......

Idem (semestre).................
Particulares y otras entida

des (año)....... . .............

FttBotte

100

50
30

100

PRECIO^ DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)........ . . . .

Idem (trimestre)................
Precio de la línea..............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto ...................
Atrasado de más de un mes

PeHetM

50
25

1 50

o 75
1 50

SE FUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX- 
CÉPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

franqueo 
dOnoeTtadO

©ftcial
L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil déla provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de ,1881 y 9 de enero de 1892.

. civil de la provincia . ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA

MUTUALIDADES Y MONTEPIOS LABORALES

CIRCULAR NÚM. 50.

Én cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 del decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 4 de lebrero 
pasado,- dando normas para la cele 
bración de Eleccioñes provinciales, y 
transcurrido que ha sido el plazo de. 
inscripción marcado en dicha dispo
sición legal, a continuación se inserta- 
relación dé Entidades y Corporacio
nes económicas, culturales y prole-' 
sionales, con expresión de sys domi- 

' cilips, a qdienes se reconoce el dere- 
,cho al sufragio: '

1, ilustre Colegio de Ahogados, 
Soria. * ' ,/ ’

I 2. Colegio oticial .de Doctores # 
Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, Soria. ■

3, Colegio oficial de Médicos de 
Soria.' ' . ।

4. Cámara oficial de Comercio e 
Industria de la provincia de Soria. ■

5. Colegio Oficial de Habilitados 
de Clases Pasivas, Soria. »

6. Servicio Español del Mugiste 
rio, Soria. •

7. ' Colegio oficial de Agentes Co 1 
merciales, Soria. - •

‘8 S; E. P. E. M.
■ 9. Delegación provincial de Éx- 

combatientes, Soria.
/10. Cámara oficial de la Propiedad 
Urbana, Soria. .
• 11. Colegio oficiaíde Farmacéuti
eos, Soria. ■ . '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. . .• ■

’ Soria 7 de marzo de 1949.

64 O
■ El Gobernador, 

Je s ú s  Po s a d a

. CIRCULAR NÚM. 51, 

Con esta fecha he autorizado la eo-
■ locación de petos envenenados en el 

término municipal de Quintana Re 
donda, al objeto de exterminar los
animales dañinos que merodean por * 
el mismo; debiendo anunciarse con la 1 
debida antelación en los sitios de eos * t J 1 1 1 •• I M n " rl , n n ■» el *t-umbre los "días y lugares en que se 
efectúan.

■ Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
Gpnocimiento. - • •

Soria 4 de marzo de 1949.' •
El Gobernador, । Je s ú s Po s a d a .

En aplicación de la orden minie 
terial de 4 de diciembre último (Zío- 
letin oficial d6l Estado de 15 de enero), 
por la que se convocó, concurso de 
méritos para proveer Escuelas rurales, 

'Esta Dirección general ha resuelto 
dictar las siguientes normas:

Primera. La edad y años dé ser
vicios interinos o de sustitución Rí
gidos para tomar parte en este con
curso sé contarán hata el dia 16 de 
marzo próximo fecha en que termina 
el plazo de. presentación de docu
mentos. -

Segunda. Las Maestras aspiran ¿es 
presentarán su expediente en una sola 
Delegación, reseñando en la instancia 
necesariamente y por orden de pre 
ferencia las provincias en que desean 
ser seleccionadas, y dentro de cada 
una, las vacantes que s'olicitan, es 
decir, que cada escuela ha de con
signarse agrupada con las restantes 
que se incluyan de una misma pro 
vincia.

Tercera. "Los expedientes de aque
llas Maestras que soliciten vacantes 
de Navarra, si por el or^den e nque las 
inserten correspondiere, serán remi
tidos a la Junta Superior de Edu
cación de aquella provincia para que 
por este organismo se efectúe la selec 
ción y adjudicaRón de plazas, en con 
sonancia con lo dispuesto en la IV tíe 
las disposiciones finales de la ley de 
Educación Primaria de IR de julio de 
1945 en el articulo 46 del Estatuto 
del Magisterio. y

Cuarta. Las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria- 
que hubiesen recibido ya algún expe
diente ele solicitud participarán a las 
interesadas lo que en esta orden se 
dispone, re^uiriéadolas, en su daho, 
para que presenten nueva instancia 
y consignen en la forma que se señala 
las vacantes a que aspiran.

Lo qi¿e comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y de más efectos.

Dips guarde a VV. SS. muchos años 
.—Madrid, 11 de febrero de 1949. 
.—El Director general^R. de Toledo. 
—Sres.'Delegados Administrativos de 
Enseñanza Primaria. •'

(R. O. del E. dél día 27 de F.)

ESTATVTOS * 
del Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Porteros de Fin 
cas Urbanas, aprobados por orden 
de 15 de enero de (Bo l e t ín  o f i 
w a i. d e l  Es t a d o  núm. 8.3, de 8.3 de 

enero de 1949)

^Continuación) .
CAPITULO III 

. PENSION pt)R ORFANDAD 

Art. 90. Cuando el socio beneficia
rio fuese viudo o viuda y deje huérfa
nos absolutos, causarán ' derecho al 
percibo de la pensión por orfandad, 
siempre que concuri/an las circuns 
tancias que se detallan a^COntinúa 
ción:

n) Que los huérfanos absolutos 
sean hijos legítimos, legitimados, le
galmente adoptados o naturales reco
nocidos. . ' ■ w

S) Que los varones sean menores 
de catorce años, y las hembras, ■ de 
dieciséis, estar, con anterioridad a 
dichas edades, totalmente incapacita 
dos para el trabajo.

c) Que el causahabiente llevare 
diez años como portero. .

d) Abandono por los huérfanos ab' 
solutos de la vivienda que ocupaba en 
el edificio é'l portero fallecido.

Art, 91. Las pensiones de orfan 
dad serán de la cuantía que a conti 
nuación se detallan: .

El 20 por 100 del, salario efectivo 
para el hijo mayor y el 5 por 100 para 
cada uno de los restantes cuando" el 
socio fallecido -tuviese seis meses de 
cotización en el Montepío.

El 25 por 100 y el 6 por 100, al año

cho subsidio, en orden al manteni- •' 
miento, educación y formación profe 
sional de los huérfanos, velando can * 
eLmejor celo por el más eficaz cumplí 
miento ¡je lo que con este subsidióse 
pretende lograr, y de.acuerdo en un ' 
todo con e| espíritu social' que lo in
forma. ". " . •1

■. Art. 93 Cuando el Organo de Go- . 
bierno respectivo lo estime oportuno, 
en razón a la no existencia de parien
tes inmediatos de los huérfanos, o que 
habiéndolos no se hiciesen cargo de 
éstos o por antecedentes que estimase 
oportuno cosa distinta, procederá con" 
el máximo interés 'a estudiar la forma 
de protección de dichos huérfanos, 
hasta los catorce años, cuando se tra
te de varones, y dieciséis, cuando-fue- 
rén ñembras. ‘ •

Estq informé deberá • comprender 
después de la exposición de motivos 
el coste que la .protección dé dichos 
huérfanos pueda ocasionar para la 
Institución. ' > .

Art. '94. El 2 por 1G0 de libre dis * 
posición para prestaciones extrarre 
glamentarias será dedicado, con pre 
ferencia, a cuantas atenciones sean 
necesarias para el cumplimiento del ' 

. presente capítulo..
CAPITULO IV

PREMIOS DE NUPCIALIDAD Y NATALIDAD
Art. 95. El socio beneficiario que . 

contraiga matrimonio tendrá derecho 
a un premio de nupcialidad consitente

1 en pesetas 1.000. Este premio se en 
1 tregará eq el mismo día y acto que se • 
" celebre la ceremonia, por lo que les 
¡ trámites de concesión deberán ser ini 

ciados por el interesado al menos cen
de cotización .

El £0 por 100 y el 5 por 100, 
dos años de cotización.

El 33 por 100 y el 5 por 100, 
tres años de cotización.

El 40 por 100 y el 5 por 100, 
cuatro años de cotización.

a

a

a

; quince días de antelación a la fecha 
los -? de su matrimonió. ,

los

los

J Él 45 por 100 y el 5 por 100, des 
pués de los cinco años de.cotización.

' .é' ’ ‘
Sección l.'1—De las personal a quidnes 

se entregará este subsidio
Art.,¡92. El importe que corres 

ponda por este subsidio no se entrega 
rá a los huérfanos, ,sino a los tutores 
o parientes cercanos,»una vez que el 
Organo de Gobierno respectivo tenga 
certeza del buen uso que harán de di-

Art; 96. El socio beneficiario ten 
drá derecho a la percepción de un pre
mio d.e natalidad consistente en 500 . 
pesetas por cada uno de los hijos que 
le nazcan, con la condición de legíti 
m¿. ■

Art. 97 Para otorgar cualquiera 
de las prestaciones expresadas en el 
presente capítulo se precisará que los
socios beneficiarios cumplan los si
guientestrequisitos:'

a) Ser socio activo del Montepío.
b) Llevar como mínimo cincos años 

trabajando en la profesión.
c) Tener cubierto, como mínimo,, 

un periodo de cotización de un afió,
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en que ha de dar comienzo la revista 
anual de armas, todos It^s señores Je 
fes, Oficiales, Suboficiales y Asimila" 
dos, de la Plaza y provincia, en situa
ción de retirado, licenciado o cual 
quier otra -situación, a quienes en la 
cartulina de la' Guía no tengan espa 
ció para la anotación de la citada re 
vista, solicitarán de este Gobierno 
Militar, nueva cartulina^ aportando .y 
remitiendo una peseta, con destino al ■ 
Colegio de Huérfanos. *’ . •

7 arjeta militar de identidad
Para dar cumplimiento a lo ordena

do por el Excmo. Sr. Ministro del 
•Ejército, por orden circular de 8 de 
febrero de 1949 \P. O. núm. 32), en 
relación con la renovación de sus tar-‘ 
jetas de identidad, se pone en conocí 
miéñto del personal que se cita a con 
tínuación, que deben solicitar de este 
Gobierno Militar, antes del mes de ju i 
nio del ^ño en curso, la renovación de 
las citadas tarjqtas de identidad.

«) Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Asimilados y personahéon considera 
ción igual a alguna de estas catego 
rías, de las escalas profesionales, que 
se encuentren en Ja situación de dis 
ponib\es, reemplazo, supernumerario 
o procesado." '

ó) Retirados. .
¿y Jefes, Oficiales y asimilado^ a 

estas categorías de las escalas de. 
Complemento y Honoríficos, que no 
presten servicios ni estén afectos a 
Cuerpo, Centro o Depeudencia (se en 
tiende que los Sujetos a movilización , 
deben solicitar la renovación, de los 
Cuerpos-respectivos). ' ,

d) • Para los Jetes, Oficiales y Sub
oficiales de la Escala de Complementa 
honorífica, de ferrocarriles, se solicita 
rá por la Jefatura del Servicio Militar 
'de Ferrocarriles. . . ,

El personal que deba cursar su soli 
citud a este Gobierno, adjuntará a la 
misma, la cantidad de 4'60 pesptas, 
importe de la cartulina, dos fotogra 
.fías tamaño carnet, con uniforme, des 
cubierto, de frente y en londo blanco.

Al dorso de las dos fotografías, de 
ben anotar, a ser posible, a máquina 
o letra bien legib’e, lo siguiente: Nom 
bre y dos apellidos, émpleo que osten
ta én la actualidad y Diario oficial o 
Boletín oficial, en que se publicó y Ar-. 
ma a que perteQece.

Soria 5^de marzo.de 1949.—El Go
bernador Militar: De orden de S. E., 

, El Comandaúte Secretario, Timoteo

d') • Para el. premio 'de natalidad, । 
presentar el perlificado de inscripción ■ ;

' del Registro civil o el Libro de Fami 
/ lia, debidamente diligenciado.

■ CAPITULÓ V ; '
AUXILIO POR DEFUNCION •

Alt. 98 Ocurrido el fa^ecimientd ■ 
de un asociado en activo o jubilado, 
el Montepío procederá a la entrega in 
mediata de 1.000 pesetas a los familia
res más próximos, parientes o perso
nas que convivieran con aquél, para 
^tender a los gastos derivados del la 
llecimiento , l

Art. 99. Si al ocurrir el fallecí _ 
miento del asociado no conviviera cón' 
éste pariente o persona alguna que pu
diera atender a su sepelio, la Comisión 
provincial Permanente designará a 
uno de sus miembros, para que se en* 
cargúe del pago de los gastos precisos 
dentro, de la cantidad señalada en él 
artículo anterior.

Art. 100. ; El auxilio de defunción a 
que se refiere este capítulo se' entre 
gará sin tener én cuenta el cumplí 
miento de los períodos de antigüedad 
en la profesión, carencia y cotización 
qué se exigen para cualquier otra pres- 
ción. ’ '

; CAPITULO VI
' ASISTENCIA SANirARjA

Art. 101. Tienen derecho a los be 
. ‘ neficios del Seguro de Enfirraedad, en 

au parte correspondiente a la asisten 
cia nédic», quirúrgica'y farmacéuti
ca, todos los pensionistas de este Mon
tepío que no tengan derecho al Seguro, 
de Enfermedad obligatorio y los fámi- 
liares que figuren inscritos en sú car 
tilla del Seguro de Enfermedad en el 
momento de solicitud de esta presta
ción. I;

CAPITULO VII
PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS

Art 102. Del importe total de la 
cotización obtenida se detraerá el 2 
por 1Ó0 siempre que en cada ejercicio 
hayan podido cubrirse las obligacio
nes que se derivan del artículo 77 de 
estos Estatuto^,

Art. 103. Corresponderá a la 
Asamblea general determinar el orden 
de preferencia en la qoncesión de las 
prestaciones éxtrarreglamentarias o 
graciables, que deberáñ distribuirse, 

■ al ser posible, niensualmente por cilra 
'' igual a la del 2 por 100 obtenida ipn el 

mismo mes del año anterior. , 
. CAPITULO VIH

DISPOSICIONES COMUNES A TObAS
• ' LAS PRESTACIONES
Art. 104. Las peticiones de cuales 

quiera de las prestaciones estableci
das en los presentes capítulos se soli- 

. citarán utilizando los modelos de ins 
tancias oficiales que por la entidad se 
establezcan," acompañadas de los do 
cumento? que para cada caso se sena-
len.

(Se coñtmuará.)

GOBlEflUO DE SORIA

Revista de armas.—Ariso
Para dar cumplimiento a órdenes de 

• ■ la Superioridad, y próxima la. fecha

t ■ • • /"
lo hayan solicitado y de revisión , del 
reemplazo de 1946.

Soria 5 de marzo de 1949.—El Co
mandante Secretario, Mariano Miguel 
Mjérino._ V.° B;°—El Coronel-Presi

446dente, E^téban. ■

Juzgados de primera inslancia
BURGO DE OSMA

Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez I 
de instrucción de esta; villa y su 
partido,

. • Por/ la presente, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes'de la 
policía judicial, procedan a la busca y 
rescate de los efectos que después se 
reseñarán, robados de un edificio co
chera, sito en el pueblo de Recuerda, 
propiedad de Angel Muñoz Muñoz, la 
noche del 13 al 14 dél actual, ponién 1 
dolos a disposición de esté Juzgado, 
en unión de las personas en cuyo po 
der se encuencreñ., si no acreditan su 
legitima adquisición; pues asi lo ten 
gd acordado en el Sumario que instru 
yo cQn el núm. 8 del corriente año, so
bre robo. ■ ' ' ■ ,
• ■ Efectos robados ,

* Arreos de carro,.consistentes en una 
silleta, una retranca, una zofra, uña 
barriguera, una anteojera con serreta, 
borlaste iniciales E. V todo ello, de 
material de cuero, usado; una bicicle- 

•. ta de paseo, sin marca, color verde, 
llantas usadas, sin guardabarros y con 
timbre, sin chapá de matrícula; unas 
cuarenta lías de esparté de cinco me
tros de longitud, de tres cabos delga
dos, y unas dieciocho cestas de mim 
bre, cuadradas, color naranja, de las 
llamadas porta ¡viandas.

Dado en Burgo dé»Ostna a 26 de fe 
brero de 1949.—Jerónimo Barnuevo. 
t—José Romero; ■ ^^9 

Vega. 648

AYUNTAMIENTOS |
. . QUINTANA REDONDA

'De.conformidad con lo que determi
na el Distrito forestal de Soria y cum
pliendo acuerdo de este Ayuntamien 
to, se anuncia la subasta pública pa
ra el aprovechamiento de 887 pinos 
agotados, que cubican 44^75'6 me
tros cúbicos de madera, del monte 
Pinar, núm 161 del Catálogo, y de la 
pertenencia de este Ayuntamiento. 
. Los topes máximosAe tasación ha 
ciénden a 78.933‘27 pesetas y el mí 
nimo se fija en 71.917‘21 pesetas, ño 

' admitiéndosexpropuestás que excedan 
de esta tasación, de áciferdo uon lo 
dispuesto en la orden de la Dirección 
general de Montes, Caza y Pesca llu
vial de fecha 9 del pasado mes de ju-

Caja de Recluía de Soria o íd . 16 t
JUNTA .DE CLASIFICACION Y REVISION

Circular
Se recuerda a loa Ayuntamientos de 

la provincia la obligación que tienen 
de remitir con diez ellas de anticipa 
ción al íijudo para comparecer ante. 
esta Junta do Clasificación y Revisión, 
la documentación que señala el ar
ticula 189 del vigente reglamento de 
Reclutamiento^ y muy principalmente 

■ los expedientes de prórroga de incor 
poración a filas de ^primera clpse de 
lúa mozos del Reglamento de 1949 que

nio. V
La subasta de este aprovechamieti 

te tendrá lugar en estas casas consis 
tonales, bajo mi presidencia o Conce 
jal en quien delegue, con asistencia 
de un Notario que dará fe del acto, a 
las nuéve y media horas del,día inme
diato posterior hábil al que se cum
plan .veinte, también hábiles a contar 
desde- el siguiente al que se «publique 
el presente anuncio en eJ Boletín oficial 
de la provincia. • ■ .

•Los pliegos de condiciones faculta 
tivos, serán los publicados en-el Bole 

, tin Oficial de la provincia del día 20 do 
octubre de 1937, y el-económico admi

nistrativo se halla en esta'Secretaria 
del Ayuntamiento. Se respetarán to-' 
das las órdenes que por los organismos 
competentes dictasen o hayan dicta 
do, y queda obligado al pago délos 
gastos de indemnizaciones, anuncios, 

■ reintegro, de expedientas, impuesto1 de j . 
la Diputación provincial, escritura 
notarial,, etc.. ' - «

Solo.podrán concurrir ala subasta ’ j 
los poseedores de certificado de la 
clase A, B o y se halla comprendí- | ” 
do este aprovechamiento en el gru- . 
po l.-°

Para tomar parte en la subasta so 
rá requisito indispensable el presentar 
las proposiciones debidamente reinte 
gradas y.ajustadas al modelo que se 
dará a continuación, se presentarán en 
la Secretaria municipal, en pliego ce- $ , 

•rrado dui^inte las horas de oficina has
ta las diez de la mañana del día an 
terior al que corresponda celelvar la . ■ 

i subasta, y en pliego separado se 
i acompañará el resguardo que acredite 1 

la constitución del depósito provisio, ■ 
I nal por la cantidad do 4.000 pesetas, 
I certil^cado de compras y hoja anexa.

Este aprovechamiento queda sujeto ■ 
al cupo de 746 traviesas que él rema- 

I tan te habrá de entiesar a RENFE. '
Para el bastanteo de podqres queda 

I designado un Letrado de los de ejercí- , . 
I ció en Soria.
I Quintana Redonda 26 de febrero de 
I 1949.—El Alcalde, Apolinar Garrido.'
I . 1 " Modelo de proposición

Don ...... . de edad .
ral de'.i., provincia de
ciabn ..., calle 
sentación de ,.

ados, uatu1 
con residen

en reprenum
lo cual acredita

con..... en posesión del certificado 
profesional de laclase ...,,núm. ..., en 
relación con la subasta anunciada vn . 
el íhletin oficial de la provincia de....  
de fecha ...., para la enajenación del 
aprovechamiento de .... , en e! hion '
te ..., de la pertenencia.de .;o, ofrece 
la cantidad de .... pesetas (escríbáBe 
en letra.) , \

A los efectos de la adjudicación qiie 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
fiado y hoja de compras.número ..., de ‘ 
las relativas al mismo,.cuyas catacte ' 

I rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número ...., pre 

I sentada.....  ,
I Capacidad máxima de adquisición 
I relativa a la hoja de compras, presen- , 
I tada.....  . .

Saldo existente en la hoja de com 
I pras en el día de la fecha de subas
I ta.....  " •
I b) Porcentaje del saldo ret pécto a 
I la capacidad máxima de adquisición, 
I relativos ambos a la hoja de compras 
| presentada . ... • • ■ 19
I c) Indice de adjudicación, sin te- 
| ner en cuenta el (índice adicional 
I (c=a4-b.
I i) Indice de adjudicación total 

(fec+d). • $
(Fecha y firma del proponente.)

I 101.—Derechos pesetas.

Imprenta provincial.
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